
Desplazamiento forzado interno
provocado por agentes del Estado

en el marco del régimen de excepción

1. Los casos presentados pudieran haber sido registrados en más de una de las organizaciones.  

Cristosal 41

67

115Idhuca

SSPAS

0 20 40 60 80 100 120

de desplazamiento forzado interno provocado por agentes 
del Estado fueron atendidas por las organizaciones desde 
el inicio del régimen de excepción hasta junio de 2023.1 

víctimas
223

Caracterización de las víctimas

0-12 años
17.5 %

13-18 años
9.4 %

19-30 años
15.7 %

31-59 años
22 %

 + 60 años
35.4 %

Edad de las víctimas

Condiciones de salud de las víctimas

Identidad de género de las víctimas
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Masculino
27.8 %

Femenino
42.2 %

Sin dato 30 %

Orientación sexual de las víctimas

Pansexual
0.4 %

Heterosexual
79.8 %

Gay
0.4 %

Sin dato 19.3 %

indicaron padecer enfermedad 
crónica, tales como: diabetes, 
hipertensión, enfermedad en vías 
respiratorias, leucemia y escabiosis.9 víctimas con discapacidad física o cognitiva

Se registraron 2
víctimas



hechos violatorios
de derechos humanos
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Departamento de ocurrencia del hecho

Porcentaje de víctimas según hecho vulneratorio
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Desplazamiento forzado interno 100 %
18.4 %
17 %

16.6 %
14.8 %

12.6 %
10.8 %

6.3 %
5.8 %

2.2 %
2.2 %
1.8 %
1.3 %
0.9 %
0.9 %
0.9 %
0.9 %

Amenazas
Vigilancia

Detención arbitraria/ilegal
Tratos crueles, inhumanos o degradantes y tortura

Hostigamiento
Limitación al acceso de salud

Allanamiento de morada
Con�namiento

Acoso sexual
Daño a la propiedad personal

Falta al debido proceso
Migración forzada

Abuso sexual
Discriminación por orientación sexual e identidad sexual

Robo/hurto
Registro indebido de datos personales

En total se registraron

Sin dato 4.9 %

La mayoría de casos recibidos se concentran en: 
San Salvador, La Libertad y Sonsonate.

San Salvador 43.5 %
La Libertad 15.2 %
Sonsonate 9.4 %
Ahuachapán 5.8 %
Usulután 4.5 %
Chalatenango 3.6 %

La Paz 3.6 %
San Vicente 3.1 %
Santa Ana 2.2 %
Cuscatlán 2.2 %
Morazán 1.8 %

Hechos
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Victimarios
Institución a la que pertenecen los victimarios

Denuncias
Porcentaje de víctimas que interpusieron denuncia en instancia estatal

Porcentaje de víctimas que denunciaron a las instituciones

FAES
5.4 %

PNC
87.4 %

PNC y FAES
3.6 %

PNC y
Grupos de pandillas

2.7 %

Otros agentes
estatales
0.4 %

Sin dato 0.4 %
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51.1 % 48.9 %

Sí denunciaron No denunciaron

Policía
Nacional

Civil

2.2 %

Procuraduría
General de la

República

26.9 %

Procuraduría
para la Defensa de

los Derechos Humanos

13.9 %

Fiscalía
General de
la República

3.1 %

Inspectoría
General de

Seguridad Pública

0.9 %
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Atención brindada por las organizaciones
Porcentaje de víctimas atendidas

Cronología
Cantidad de víctimas y victimarios de desplazamiento forzado a lo largo de los años

Principales victimarios del desplazamiento forzado interno

Ayuda humanitaria
22 %

Atención jurídica
94 %

Atención psicosocial
22 %
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2020 2021 2022 2023*
Victimarios:

Pandillas: 91.2 %
PNC: 2.5 %

Víctimas: 79

Victimarios:
Pandillas: 92 %

PNC: 5.2 %

Víctimas: 213 Victimarios:
Pandillas: 50.3 %

PNC: 41.5 %
FAES: 4.1 %

Víctimas: 195

Victimarios:
Pandillas: 15.2 %

PNC: 72.8 %
FAES: 3.3 %

Víctimas: 195

Otros0.5 %

Otros2.05 %

Otros 8.7 %
* De enero hasta junio

Pandillas PNC FAES

91.1 % 92.0 %

50.3 %

15.2 %
2.5 %

0 % 0 % 4.1 % 3.3 %

5.2 %
41.5 %

72.8 %


